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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA     PESADA TRANSPICHINCHA S.A.--=nnnnro--- 

En la Ciudad de Pichincha, cabecera del Cantón del mismo nombre. 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy Jueves diecinueve de 

Julio del año dos mil doce, ante mí Abogada RITA KARINA BRAVG 

CHAVARRIA, Notaria Pública Primera Interina del Cantón Pichincha. 

comparecen: Por una parte, por sus propios derechos, los señores: ALAVA 

MOLINA NILO ALEJANDRO,“ Casado, Comerciante, ALCIVAR PARRALES 

JHON WESHEY/ soltero, estudiante, ALCIVAR ZAMBRANO SALVADOR 

ENRIQUE, “casado, Chofer Profesional, ALVAREZ PARRAGA JAIME 

MARCELO, Casado, Obrero, CHAVEZ ZAMBRANO RUBEN DARIO, casado. 

Agricultor, GARCIA GARCIA RAMON ALBINO,” soltero, jornalero. 

GANCHOZO CHAVEZ TOMAS VINICIOS soltero, estudiante, GANCHOZO 

TUAREZ ANGEL TEODORO, “soltero, obrero, INTRIAGO MEDRANDA 

ALEJANDRO BENEDICTO, “casado, Chofer Profesional, INTRIAGO LOP*z 
x 

MARLON ORLEY, casado, albañil, LOPEZ RUPERTY FRANKLIN ALBERT 

soltero, Empleado, LOPEZ LUCAS LILY PASCUAL, “soltero, agricuitor 

LUCAS MARCILLO PEDRO ANTONIO, casado, Jornalero, MACIAS RIERA 

MARLON ALEJANDRO, “casado, Agricultor, MEJIA BAZURTO DENNW*Y 

FABIOLA, “casada, estudiante, MERA BURGOS EDDY RAMON, soltero. 

agricultor MENDIETA CHICA IDUARTE ESTAMISLAO, casado, Choter 

Profesional MENDOZA INTRIAGO MANUEL ISAEL, casado, estudiante, 

MEZA TUAREZ GEORGE QUINIDIO, soltero, obrero, MOLINA MOLINA 
_ 

OLGER NABOR, casado, estudiante, MOLINA MOLINA WOLTAI=*



  

    
   

»” pr 

pl > 

A ZGRAVO SS : NINGT | pe OSLITO, soltero, estudiante, MOREIRA VERA WASHINGTON 

Soltero, comerciante, RIERA SALTOS JONATHAN .JAMIL, * 

FY obrero, TUAREZ MENDOZA MARIO ELIAS, Casado,    

  

stídiante, TUAREZ SABANDO JEFFERSON ELIAS, soltero, 

estudiante, SABANDO SACON CARLOS AGUSTIN, Soltero, estudiante, VERA 

MOSQUERA BARTOLO ASAEL, Soltero, vendedor, VERGARA MEZA MARIO 

ORLANDO, “ soltero, estudiante, VARGAS ALMEIDA ANTONIO | 

PERFETRIAN, “casado, Agricultor ZAMBRANO CHICA MISTRIDATE 

IDELFONSO, casado, agricultor, ZAMBRANO SALTOS SERGIO EDGAR,- 

casado, estudiante, ZAMBRANO SALTOS DARIO ILDEFONSO, “soltero, 

estudiante.- Los comparecientes declaran ser ciudadanos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A, -* 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos y a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

Minuta del tenor literal siguiente: ---- nro nro 

SEÑORITA NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo. 

sírvase insertar una de Constitución simultanea de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A. contenida en 

las siguientes cláusula. nroornornntr ron 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen, en el otorgamiento de esta 

Escritura: Los señores: ALAVA MOLINA NILO ALEJANDRO, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No. 130014902-6, e 

mayor de edad de estado civil casado, comerciante y domiciliado en ei 

Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; ALCIVAR PARRALES JHON 

WESHEY, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 

130530456-8, mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante y



  

casado, chofer profesional y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia 

de Manabí; ALVAREZ PARRAGA JAIME MARCELO, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130597394-1, mayor de edad de 

estado civil casado, obrero y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia 

de Manabí: CHAVEZ ZAMBRANO RUBEN DARIO, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130179160-2, mayor de edad de 

estado civil casado, agricultor y domiciliado en el Cantón Pichincha, 

Provincia de Manabí; GARCIA GARCIA RAMON ALBINO, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130740491-1 

mayor de edad de estado civil soltero, jornalero y domiciliado en el Cantón 

Pichincha, Provincia de Manabí; GANCHOZO CHAVEZ TOMAS VINICIO, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.131099684-6, 

mayor de edad de estado civil soltero, estudiante y domiciliado en el Cantón 

Pichincha, Provincia de Manabí; GANCHOZO TUAREZ ANGEL TEODORO, 

de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130983970-0, 

mayor de edad de estado civil soltero, obrero y domiciliado en el Cantón 

Pichincha, Provincia de Manabí; INTRIAGO MEDRANDA ALEJANDRO 

BENEDICTO, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 

No.130561905-6, mayor de edad de estado civil casado, chofer profesional 

y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; INTRIAGO 

LOPEZ MARLON ORLEY, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No.130561185-5, mayor de edad de estado civil casado, albañil 

y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; LOPEZ 

RUPERTY FRANKLIN ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula 

de ciudadanía No.131021430-7, mayor de edad de estado civil soltero. 

empleado y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí:



  

   cedula de ciudadanía No.130095456-5, mayor de edad de estado civi: 

casado, jornalero y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de 

Manabí; MACIAS RIERA MARLON ALEJANDRO, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.070101630-5, mayor de edad de 

estado civil casado, agricultor y domiciliado en el Cantón Pichincha. 

Provincia de Manabí; MEJIA BAZURTO DENNY FABIOLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No.130906032-3, mayor de edad de 

estado civil casada, estudiante y domiciliada en el Cantón Pichincha, 

Provincia de Manabí; MERA BURGOS EDDY RAMON, de nacionalidac 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130561863-7, mayor de edad de 

estado civil soltero, agricultor y domiciliado en el Cantón Pichincha. *' 

Provincia de Manabí; MENDIETA CHICA IDUARTE ESTAMISLAO, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130422279-5, 

mayor de edad de estado civil casado, chofer profesional domiciliado en el 

Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; MENDOZA INTRIAGO MANUEL 

ISAEL, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 

No.130408792-5, mayor de edad de estado civil casado, estudiante 

domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; MEZA TUARE? 

GEORGE QUINIDIO, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 

No.130792441-3, mayor de edad de estado civil soltero, obrero domiciliado 

en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí, MOLINA MOLINA OLGER 

NABOR, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadania 

No.130561192-1, mayor de edad de estado civil casado, estudiante 

domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabí; MOLINA MOLINA. 

WOLTAIRE JOSELITO, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de



     

    

  

con cedula de ciudadanía No.130563563-1, mayor de ide osado 

Manabí; RIERA SALTOS JONATHAN JAMIL, de nacionalidad ecuatoriano, 

con cedula de ciudadanía No.131099619-2, mayor de edad de estado civt! 

soltero, obrero domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de Manabi; 

TUAREZ MENDOZA MARIO ELIAS, de nacionalidad ecuatoriano, con 

cedula de ciudadanía No.130414486-6, mayor de edad de estado civji 

casado, estudiante y domiciliado en el Cantón Pichincha, Provincia de 

Manabí; TUAREZ SABANDO JEFFERSON ELÍAS, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130757916-7, mayor de edad de 

estado civil soltero, estudiante y domiciliado en el cantón Pichincha, 

provincia de Manabí, SABANDO SACON CARLOS AGUSTIN, — de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130710522-9, 

mayor de edad de estado civil soltero, estudiante y domiciliado en el cantór 

Pichincha, provincia de Manabí; VERA MOSQUERA BARTOLO ASAEL, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130711376-9, 

mayor de edad de estado civil soltero, vendedor y domiciliado en el cantón 

Pichincha, provincia de Manabí; VERGARA MEZA MARIO ORLANDO, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130910103-6. 

mayor de edad de estado civil soltero, estudiante y domiciliado en el cantér 

Pichincha, provincia de Manabí; VARGAS ALMEIDA ANTONIO 

PERFETRIAN, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 

No.130272421-4, mayor de edad de estado civil casado, agricultor y 

domiciliado en el cantón Pichincha, provincia de Manabí; ZAMBRANO 

CHICA MISTRIDATE IDELFONSO, de nacionalidad ecuatoriano, con cedula 

de ciudadanía No.130119772-7, mayor de edad de estado civil casada.



  

    
' Manabí; ZAMBRANO SALTOS DARIO ILDEFONSO, de nacionalid.« 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.130932663-3, mayor de edad cie 

estado civil soltero, estudiante y domiciliado en el cantón Pichincha. 

provincia de Madablr- reto 

SEGUNDA:DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, a !2 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCRA 

S.A., que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Códig: 

de Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del Código Civil y «:: 

siguiente Estatuto. ems 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSPICHINCHA S.A. rnnonnoncnnnnnnnn no 

Título I Del nombre, domicilio, objeto y plazo.---------- om 

Articulo 1.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye +5 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCH 4 

S.A., nombre con el cual figurará oficialmente en todos los actos y contrais: 

en que intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales +, 

extrajudiciales que estén a su cargo.- Artículo 2.- Domicilio: El domicji::* 

principal de la compañía es la ciudad y Cantón Pichincha, En La Provincia de: 

Manabí de la República del Ecuador Podrá establecer, agencias, sucursales «: 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio cantonal + 

nacional, previa decisión de la Junta General de Accionistas y ¿te 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-Articulo :. 

Objeto Social.- La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESAJA 

TRANSPICHINCHA S.A., se dedicará exclusivamente al Transporte «is



  

Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciptes de ¡ “Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad al 

  

A. sus 

Reglamentos y Las Disposiciones que emitan los Organismos Compet Íntes 

en esa materia. Para cumplir con el objeto social la compañía. podfá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley 

y relacionado con su objeto social.-Articulo 4.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de trasporte de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- Artículos 5.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación del servicio y mas actividades de Transito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito.- Articulo 6.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito.- Articulo 7.- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Articulo 8.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de 50 años, contados desde la fecha de 

  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La Compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.------- 

  Título II Del Capital. -----=oo=ooonoacaomaacanma=s ..- ma... 

Artículo 9.- Capital y de las Acciones.- El capital social es de $850.00 

(Ochocientos cincuenta Dólares Americanos), divididos en 34 acciones 

ordinarias y nominativas de $25.00 de valor nominal cada una, numeradas 
yx: __AAAAAAAA 

    consecutivamente del 001 al 034.-- a



  

      

   

| Ho HI.-Del Gobierno y de la Administración. ---— “=== o------- 

culo 10.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

nta General de Accionistas, y su administración al directorio, al 

So ... presidente y al Gerente.-Articulo 11.- Convocatorias.- La convocatoria a 

Junta General la efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos 

respecto a la junta. Sin contar el día de la convocatoria, ni el día de la 

reunión.-Articulo 12.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido.-Articulo 13.- Quórum General de Instalación.- 

salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general se instalara, en la 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50 % del 

capital pagado.- Con igualdad salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalara con el numero de socio presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de Ley.- En esta ultima convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los accionistas presentes.- Articulo 14.- Quórum 

Especial de Instalación.- siempre que la Ley no establezca un Quórum 

mayor, la junta general se instalara en primer convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución de capital, la transformación la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del Estatuto con la concurrencia de al menos el 50%



      
Epñ 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórtiy 

instalara con el numero de accionistas presentes.- de ello les deja: 

constancia en esta CONVOCAtOL ÍA. .nononrnancn cnn - 

Articulo 15.- Quórum de Decisión.- Salvo disposición en contrario de ?> 

Ley las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagada 

concurrente a la reunión.-Artículo 16.- Facultades de la Juntz: 

Corresponde a la junta general. -- oros 

aj Autorizar la apertura de sucursales, agencias, o delegaciones de '2 

compañía, dentro o fuera del territorio nacional; b).- Nombrar al presidents. 

gerente y a los miembros principales y suplentes del directorio; y, «' 

Ejercer toda las facultades que la Ley confiere al órgano del gobierno de a 

compañía, principalmente la señalada en el artículo 231 del Ley «: 

COMPAÑÍAS. 

Articulo 17.- junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículo: 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo ei 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta ba: 

sanción de nulidad de las resoluciones y acepten por unanimidad 

celebración de la junta.- Articulo 18.- Composición del Directorio.- Est 

órgano de administración estará integrado por tres vocales principales y 

por tres vocales suplentes.- Será miembro principal del directorio -: 

presidente de la compañía.- Los demás miembros serán designados por :- 

junta general para periodos de dos años. Los miembros del directo::: 

podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta s:» 

legalmente reemplazados.- Artículo 19.- Convocatorias a reunión «*
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tales convocatorias se efectuarán con tres días de anticipación a la reunic:;. 
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En dichos tres días no se contará el de la realización de la convocatoria y 

a
 de la celebración de la reunión.-Articulo 20.- Presidencia y secretaría ús 

directorio.- Presidirá las reuniones del directorio el presidente de 

compañía. Actuará de secretario en ellas, con voz informativa pero sin vo!:- 

el gerente de la compañía.- si faltare uno de ellos o ambos, desempeñar::: 

esas funciones en la reunión respectivas la persona o personas que para 2: 

efecto el directorio nombre en forma AD-HOC. -Articulo 21.- Quórum ¿£ 

instalación y decisión de directorio.- El directorio se instalará con +: 

Pe concurrencia de por lo menos el 50% de sus miembros. Tomará decision: 

con la mayoría numérica de miembros concurrentes.- En casos de empat:: 

el presidente tendrá voto decisorio o dirimente.-Artículo 22.- Facultad:* 

del Directorio.- Corresponde al directorio ejercer las atribuciones 

facultades que le confieran la Junta General De Accionistas y la Lev <: 

Compañías.-Artículo 23.- Presidente de la Compañía.-El presidente se 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años a cuyo térmir:- 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de <- 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presiden: : 

1).- Presidir las reuniones de junta general y de directorio alas que asist: 

suscribir con el secretario, las actas respectivas; 2).-Suscribir por el geren: 

los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a '+-: 

accionistas; y, 3).- Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, «- 

caso de que faltare, o se ausentare o estuviere impedido de actuar, tempo: 
E 

o definitivamente.- Articulo 24.- Gerente de la Compañía.- El gerente «ls 

la compañía será nombrado por la junta general para un periodo de ¿:-:
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Corresponde al gerente: 1).-Convocar a las reuniones de juktá. 4-8 era 

directorio; 2).-Actuar de secretario de las reuniones de junta general y «: 

directorio a las que asistan y firmar con el presidente, las actas respectiva: 

3).-Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos «¿e 

acción, y extenderlos a los accionistas; 4).- Ejercer la representación leg! 

judicial y extrajudicial de la compañía sin perjuicio de lo dispuesto en + 

articulo 12 de la ley de compañías; y, 5).- Ejercer las atribuciones prevista: 

para los administradores en la Ley de Compañías... —mmmccccaninicanmo- o 

TITULO IV De la Fiscalización.----=====enneccccnmneccccnnncc 

Articulo 25.- Comisarios.- La junta general designará cada año a “: 

comisario principal y un suplente, quien tendrá derechos ilimitados +!* 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

dependencia de la administración y en interés de la compañía para soc 

comisario no se requiere ser accionista de la compañía... - 

TITULO V.- Del Ejercicio Económico, Balances, Reservas y Beneficios.--- 

Artículo 26.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de la Compa í: 

se iniciara el primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre 

Cda AÑO nn o 

Articulo 27.- Aprobación de Balances.- No podrá ser aprobado ningi: 

balance sin previo informe del Comisario a disposición de quien se ponid:/ 

dicho balance, así como las cuentas y documentos correspondientes, po” :»: 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General q: 

los aprobará. El Balance General, Estado de perdidas y Ganancias y “* 

Informe del Comisario, estarán a disposición de los Accionistas, por 

menos con quince días de anticipación a la fecha de reunión de la junta «>< 

deberá conocerlos.-Articulo 28.- Fondo de Reserva Legal.- La propue-*: 

de distribución de utilidades contendrá, necesariamente la destinación «-
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e artido entre los accionistas, salvo resolución unánime en contrario 

de la Junta General, en proporción al capital pagado que cada uno de eli:* 

tenga en la COMPAÑÍA. enn 

TITULO VI: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .---oorrnmsmam====-".- e. 

Artículo 30.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más «e 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañía y se liquidará <<: 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma l.>-. 

122
 Siempre que las circunstancias lo permitan, la junta general designará ++: 

liquidador principal y otro suplente.- Cuarta.- Aportes.- El capital sociaj <-> 

la compañía ha sido suscrito en la cantidad de $875.00 y pagado «: 

numerario de conformidad al siguiente cuadro de integración de capital.----- 
  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL | No. 

SUSCRIT PAG.NUM. | PORPAGAR | TOTAL ACCIONES 

. PALAVA MOLINA NILO | $25,00 $25,00 - $25.00 UN 

ALEJANDRO - 

¿ | ALCIVAR PARRALES | $25,00 $25,00 - $25.00 1 

JHON WESHEY 

«| ALCIVAR — ZAMBRANO | $25,00 $25.00 - $25.00 1 

* SALVADOR ENRIQUE 

ALVAREZ. PARRAGA | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

JAIME MARCELO € 
  

  

  

- [CHAVEZ ZAMBRANO | $50,00 $50,00 - $50,00 2 

* | RUBEN DARIO al 

- [GARCIA GARCIA RAMON | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

"ALBINO _- 

GANCHOZO CHAVEZ | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

TOMAS VINICIO.  “*”7             
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TUAREZ SABANDO 

JEFFERSON ELIAS 7           

*RANCHOZO  TUAREZ | $25,00 $25,00 

ANGEL TEODORO 47 

INTRIAGO MEDRANDA | $25,00 $25,00 

"| A. BENEDICTO — 

INTRIAGO LOPEZ | $25,00 $25,00 

MARLON ORLEY +1 

LOPEZ RUPERTY | $25,00 $25,00 $25,00 

FRANKLIN ALBERTO TT? 

LOPEZ LUCAS LILY | $25,00 $25,00 $25,00 

PASCUAL td 

LUCAS MARCILLO | $25,00 $25,00 $25,00 

PEDRO ANTONIO 

MACIAS RIERA MARLON | $25,00 $25,00 $25,00 

ALEJANDRO + 

MEJIA BAZURTO DENNY | $25,00 $25,00 $25,00 

FABIOLA + 

MERA BURGOS EDDY | $25,00 $25,00 $25,00 

RAMON Ss 

MENDIETA CHICA | $25,00 $25,00 $25,00 

IDUARTE ESTAMISLAO “| 

MENDOZA  INTRIAGO | $25,00 $25,00 $25,00 

MANUEL ISAEL 4 

MEZA TUAREZ GEORGE | $25,00 $25,00 $25,00 

QUINIDIO e 

MOLINA MOLINA | $25,00 $25,00 $25,00 

OLGER NABOR — -* 

MOLINA MOLINA | $25,00 $25,00 $25,00 

WOLTAIRE JOSELITO >" 

MOREIRA VERA | $25,00 $25,00 $25,00 

WASHINGTON FABIAN 77 

RIERA SALTOS | $25,00 $25,00 $25,00 

JONATHAN JAMIL. 2 

TUAREZ MENDOZA | $50,00 $50,00 $50,00 

MARIO ELIAS = 

$25,00 $25,00 $25,00   
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, | SABANDO SACON | $25,00 $25,00 - $25.00 «$ ]1. 

€ :[EMpQs AGUSTIN 7 . ] 

pe MOSQUERA | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

PARTOLS ASAEL 7 

VERGA MEZA MARIO | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

 OREARÍDO adn 

VARGAS ALMEIDA | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

ANTONIO PERPETRIAN?| 

ZAMBRANO CHICA M. | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

IDELFONSO | 

ZAMBRANO SALTOS | $25.00 $25,00 - $25,00 1 

SERGIO EDGAR E 

ZAMBRANO SALTOS | $25,00 $25,00 - $25,00 1 

DARIO ILDEFONSO — > 

TOTAL Tseso.00 $850,00 - $850,00 34 

1                 
  

El capital pagado en numerario ha sido depositado en una cuenta de 

integración de capital en una entidad bancaria. nnnnerneramrnennannn=- 

QUINTA.- Nombramiento de Administradores.- Para los períodos 

señalados en los artículos 23 y 24 del Estatuto, se designa en esta ocasión 

como presidente de la compañía al señor Ángel Teodoro Ganchozo Tuarez, 

y como gerente de la misma al señor Jhon Weshey Alcivar parrales. Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez jurídica de la presente Escritura Pública.- f) Doctor Lizardo 

Antonio Intriago Moreira, Matrícula número 13-1997-52 - MANABI.- Hasta 

aquí la Minuta que en un mismo texto queda elevada a Escritura Pública, 

para que surta sus efectos legales consiguientes.- Se agregan los respectivos 

documentos habilitantes a miregistro y además se han cancelado todos 

los Impuestos o Tributos de ley.- Leída que les fue de principio a fin por 

mí la Notaria, a los comparecientes el contenido de la presente Escritura 

Pública, en alta y clara voz, y éstos la aprueban en todas y cada una 

de sus partes.- Por lo que se afirman, ratifican y firman portando sus 
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BANCO PICHINCHATA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PICHINCHA 06-07-2012 

Mediante comprobante No. 

con Cl 4 

, el (la) Sraygta) | 

  

     q 
Vo. 
1   

MARIO ELIAS TUAREZ MENDOZA | 

1304144866 consignó en este Banco la cantidad de 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la. 
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "TRANSPICHINCHA S.A.” 1 que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalia el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 
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NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ALAVA MOLINA NILO ALEJANDRO US.$ 25.00 

ALCIVAR PARRALES JHON WESHEY US.$. 25.00 

ALCIVAR ZAMBRANO SALVADOR ENRIQUE US.$. 25.00 

ALVAREZ PARRAGA JAIME MARCELO US.$. 25.00 

CHAVEZ ZAMBRANO RUBEN DARIO US.$. 50.00 

GARCIA GARCIA RAMON ALBINO US.$. 25.00 

GANCHOZO CHAVEZ TOMAS VINICIO US.$. 25.00 

GANCHOZO TUAREZ ANGEL TEODORO US.$. 25.00 

INTRIAGO MEDRANDA ALEJANDRO BENEDICTO US.$. 25.00 

INTRIAGO LOPEZ MARLON ORLEY US.$. 25.00 

LOPEZ RUPERTY FRANKLIN ALBERTO US.$. 25.00 

LUCAS LUCAS LILY PASCUAL US.$. 25.00 

LUCAS MARCILLO PEDRO ANTONIO US.$. 25.00 

MACIAS RIERA MARLON ALEJANDRO US.$. 25.00 

MEJIA BAZURTO DENNY FABIOLA US.$. 25.00 

MERA BURGOS EDDY RAMON US.$. 25.00 

MENDIETA CHICA ¡DUARTE ESTAMISLAO US.$. 25.00 

MENDOZA INTRIAGO MANUEL ISAEL US.$. 25.00 

MEZA TUAREZ GEORGE QUINIDIO US.5. 25.00 

MOLINA MOLINA OLGER NABOR US.$. 25.00 

MOLINA MOLINA WOLTAIRE JOSELITO US.$. 25.00 

MOREIRA VERA WASHINGTON FABIAN US.S. 25.00 

RIERA SALTOS JONATHAN JAMIL US$. 25.00 

TUAREZ MENDOZA MARIO ELIAS US.$. 50.00 

'TUAREZ SABANDO JEFFERSON ELIAS US.$. 25.00 

SABANDO SACON CARLOS AGUSTIN US.$. 25.00 

VERA MOSQUERA BARTOLO ASAEL US.5. 25.00 

VERGARA MEZA MARIO ORLANDO US.$. 25.00 

VARGAS ALMEIDA ANTONIO PERPETRIAN US.$. 25.00 

ZAMBRANO CHICA MISTRIDATE IDELFONSO US.$. 25.00 

ZAMBRANO SALTOS SERGIO EDGAR US.S. 25.00 

ZAMBRANO SALTOS DARIO ILDEFONSO US.$. 25.00           

TOTAL 

  

850.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposite son ticitos y no serán destinados a actividades legales o ilicitas No admuibré que terceros efectuen depósitos depós:tos en 

ms cuentas provenientes de actvidades ilícitas Reruncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

fis transacciones a autoridades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser ublizado para autonzar débitos, créditos o transacciones 

bancanas dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad 

No será válido este documento s: hay núrio de alteración 

  

per 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

 



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 026-CJ-013-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

-z 

  

Nac 
de Ty 

  

Que, mediante Ingreso No. 17680-AC-ANT-2011 de fecha 12 de diciembre de 2011, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A.”, ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

= 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A.” con 
domicilio en cantón Pichincha, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y TRES (33) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

o 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 
  

NILO ALEJANDRO ÁLAVA MOLINA 4 130014902-6/ 
  

JHON WESHEY ALCÍVAR PARRALES 130530456-8Y 
  

SALVADOR ENRIQUE ALCÍVAR ZAMBRANO + 090254148-14. 
  

JAIME MARCELO ÁLVAREZ PARRAGA s 130597394-14_ 
  

LUIS ARISTIDES BASURTO ZAMBRANO + 130608575-2 
  

RUBÉN DARÍO CHÁVEZ ZAMBRANO Y 4 SO 130179160-2—— 
  

RAMÓN ALBINO GARCÍA GARCÍA e 130740491-1— 
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TOMÁS VINICIO GANCHOZO CHÁVEZ +» 131099684-6— 
  

Nx LO
 

ÁNGEL TEODORO GANCHOZO TUÁREZ eN 130983970-0 —] 
  

pa
 

o
 ALEJANDRO BENEDICTO INTRIAGO MEDRANDA' 4 130561905-6 —> E
R
R
O
R
 

ON
 

  

E
 

bs
 

MARLON ORLEY INTRIAGO LÓPEZ Y 130561185-5 J] 
  

-112 FRANKLIN ALBERTO LÓPEZ RUPERTY . 131021430-7 — 
  

13 LILY PASCUAL LÓPEZ LUCAS, r 1704232105 —— 
  

14 PEDRO ANTONIO LUCAS MARCILLO  * 130095456-5 
  

15 MÁRLON ALEJANDRO MACÍAS RIERA 070101630-5=— 
  

416 DENNY FABIOLA MEJÍA BAZURTO 130906032-3 
  

17 EDDY RAMÓN MERA BURGOS . y 130561863-71= 
  

18 IDUARTE ESTAMISLAO MENDIETA CHICA 130422279-5 —— 
  

19 MANUEL ISAEL MENDOZA INTRIAGO 130408792-5 
  

20 GEORGE QUINIDIO MEZA TUÁREZ 130792441-3 
  

21 OLGER NABOR MOLINA MOLINA > 130561192-1— 

C
A
R
A
 

ON
 

  

22 WOLTAIRE JOSELITO MOLINA MOLINA 130674599-1— 
  

23 WASHINGTON FABIÁN MOREIRA VERA - 130563563-1_— 
  

24 JONATHAN JAMIL RIERA SALTOS - a 131099619-2 
  

25 MARIO ELÍAS TUÁREZ MENDOZA ZO. 130414486-6.__ 
  

26 JEFFERSON ELÍAS TUÁREZ SABANDO : - 130/57916-7= 
  

21 CARLOS AGUSTÍN SABANDO SACÓN 130710522-9— 
    28     YA
 

BARTOLO ASAEL VERA MOSQUERA   130711376-9 — 
  

A 

Juan Leon Mera N26-36 y Santa Maria 
Telefonos (593121 2525 995 12525 816 RESOUUNCTÓÁN Na 09A-01.0172-2012-ANT 
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> Agencia a 
Ne sional 
de ánsilo 

2 Ñ 

(053 [art O | ORLANDO VERGARA MEZA 1130910103-6=— y 
k'roNjo PERFETRIAN VARGAS ALMEIDA 130272421-4—= 
  

[31 |MISPRIDATE IDELFONSO ZAMBRANO CHICA 2 

o 32 | SERGIO EDGAR ZAMBRANO SALTOS . 131012562-8_ | 
0221337 DARÍO ILDEFONSO ZAMBRANO SALTOS  = 130932663-3 — |Y 

  

            
: Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por se? el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 
en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. DA-ANT-MANABÍ- 
2012-416 de fecha 07 de marzo de 2012, e Informe técnico favorable No. 103-UT- 
UAPM-ANT-12 de 24 de febrero de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA 
S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0685-DJ-ANT- 2012 de 
07 de mayo de 2012, e Informe No. 378-DAJ-013-CJ-2012-ANT de 27 de abril dé 2012, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PRADOS 

Juan León Mera Ns. 38 y Santa Marla 
', Jeléfonos (523112) 2525 955 / 2525 816 RESOLUCIÓN No. 09R-0 1.01 2.21 9.ANT



  

Agencia Wo 
” <= Nacional o 

. EP de Tránsito 
Va 

DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A.”, por haber cumplidas eoN 
procedimiento que dispone la normativa legal. ps 

. j a 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control d e 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectutda elá 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve' Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del "fransporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes PrewW 
Constitución Jurídica”. 

     
   

    
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica d 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPICHINCHA S.A.”, con domicilio en cantón Pichincha, provincia de 
Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no_implica autorización para operar dentro 
del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 
en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de mayo de 2012. 

     
Tríg. M 

> DIRECTOR 

LO CERTIFICO: 

«Paulina ¡Ca 

RETARDAR 

Elaborado por: José Luis Jara Proaño 

Juan León Mera N26-38 y Santa María , 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR e ES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Nós Y 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES OSA 

OFICINA:PORTOVIEJO $ 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7402767 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: INTRIAGO MOREIRA LIZARDO ANTONIO DE JESUS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2011 8:58:11 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/12/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. LUIS GRIJALVA o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 14/08/2012



3 SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS    OFICIO No. SC.DIC.P.12. 

23 AGO 201 
Portoviejo, 

Doctor(a) /Abogado(a) 
INTRIAGO ANTONIO 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía e 

Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

1. En la primera hoja debe de decir cuál es el número de la notaría en la que 
se realizó la escritura pública. 

2.-En el artículo 3 .- Objeto Social.- redáctese como esta descrita en la 
resolución 026-CJ-013-2012-ANT, 

) 
3.- En el Artículo 29.- Reserva Facultativa.- redáctese de acuerdo a lo que 

expresa la Ley de Compañías en su artículo 297 tercer inciso. 

Mientras no cumpla con tos requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Una vez cumplidas las observaciones, sírvase reingresar el trámite con Nro. 4.2012.340 

Atentamente, 

Ab. Luis Grijalva 
ESPECIALISTA JURIDICO



    Nilo Alejandro Álava Molina , 

C1.130014902-6 C1.130530456-8 

Nori TA 

Jaime Marcelo Alvare 
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Ponen ah 2e/n 
Ramón Albino Garcia Garcia ” 

C1.130740491-1 CI.131099684-6 

Lodro Lati dljocaho salzogo 
Angel Teodoro Gáñchozo Tuarez , Aléjandro B. Intriagó Medranda 

C1.1305619 

ranklin Alberto López Ruperty - 

C1.131021430-7 

    

  

   

  

Ab, er > Y ue 

G De Faro aveo Lily Pascual López Lucas - ucas Marcillo . 

C1.170423210-5 CI.130095456-5 

— roo Ga o 
Marlon Alejandro Macias Riera Denny Fábiola Mejía Bazurto 

C1.070101630-5 C1.130906032-3 

L? ” 

É DN. Ho ca 2 AAA 

Eddy Ramón Mera Burgos Idúarte Estamislao Mendieta Chi.o 7 

CI. 130561863-7 C1.130422279-5 
j J 

[ Mo. Y 7 

Ml liz Ec, o My 
Manuel Isael Mendoza Intriago , George inidió Meza Tuarez : 

C1.130408792-5 C1.130792441-3



  

  

Washington Fabián Moreira Vera + Jonathan Jamil Riera Saltos 

C1.130563563-1 CI. 131099619-2 

    
Mario,ÉXWas Tuarez Mendoza . 

CI. 130414486-6-> 

    

ELA: : | 
Carlos Agustín Sabando Sacón - artolo/Ágael Vera Mosquera / 

CI.130710522-9 C1.130711376-9 

Mario Orlando Vergara Meza  “ Antonio Perfetrian Vargas Almeida + 

C1.130910103-6 C1.130272421-4 

Ábaco o Tlegorr e 

Mistridate Idelfonso Zambrano Chi 2: Sergio FZambrano Saltos / 

C1.130119772-7 C1.131012562-8 

E 
Domo Zombarne 

Darío Ildefonso Zambrano Saltos “ Rubén Darío Chavez Zambrano , 

CT.130932663-3 C1.130179160-2 

    

1 
Dos 

ars OC> ADA 
a 

Notor y PUDACA 
tres Mn 

a run NABI> 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI 

Ave. Manta Quevedo Diagonal a calle Jacinto Ramón 

Número de Repertorio: 2013-11 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI, certifica 

que en esta fecha se inscribióleron) ell(los) siguiente (s) 

actois): 

1.- Con fecha Siete de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 82 a 113 con el número de inscripción 11 

celebrado entre: ([ALAVA MOLINA NILO ALEJANDRO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [ALCIVAR PARRALES ¿JHON WESHEY en calidad de 

CONSTITUYENTE], [ALCIVAR ZAMBRANO SALVADOR ENRIQUE en calidad de 

CONSTITUYENTE), [ALVAREZ PARRAGA JAIME MARCELO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [CHAVEZ ZAMBRANO RUBEN DARIO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [GARCIA GARCIA  RAMON ALBINO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [GANCHOZO CHAVEZ TOMAS VINICIO en calidad de 

CONSTITUYENTE), [GANCHOZO TUAREZ ANGEL TEODORO en calidad de 

CONSTITUYENTE], (INTRIAGO  MEDRANDA ALEJANDRO BENEDICTO en 

calidad de CONSTITUYENTE), LINTRIAGO LOPEZ MARLON ORLEY 

en calidad de CONSTITUYENTE], [LOPEZ RUPERTY FRANKLIN ALBERTO en 

calidad de CONSTITUYENTE], [LOPEZ LUCAS LILY PASCUAL en calidad 

de CONSTITUYENTE], [LUCAS MARCILLO PEDRO ANTONIO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MACIAS RIERA MARLON ALEJANDRO en calidad de 

CONSTITUYENTE), [MEJIA BAZURTO DENNY FABIOLA en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MERA BURGOS EDDY RAMON en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MENDIETA CHICA IDUARTE ESTAMISLAO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MENDOZA INTRIAGO MANUEL ISAEL en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MEZA TUAREZ GEORGE QUINIDIO en calidad de 

CONSTITUYENTE), [MOLINA MOLINA OLGER NABOR en calidad de 

CONSTITUYENTE], [MOLINA MOLINA WOLTAIRE JOSELITO en caridad de 

CONSTITUYENTE], [MOREIRA VERA WASHINGTON FABIAN en calidad de 

CONSTITUYENTE], [RIERA SALTOS JONATHAN JAMIL en calidad de 

CONSTITUYENTE],  [TUAREZ MENDOZA MARIO ELIAS en calicad de 

CONSTITUYENTE], [TUAREZ SABANDO JEFFERSON ELIAS en caidas el 

CONSTITUYENTE], 
[SABANDO SACON CARLOS AGUSTIN en calica e 

CONSTITUYENTE], 
[VERA MOSQUERA BARTOLO ASJAEL €en calidad de 

CONSTITUYENTE], [VERGARA MEZA MARIO ORLANDO en a SS 

CONSTITUYENTE] , (VARGAS ALMEIDA ANTONIO e 0 Sn idad 

TTUYENTE], [ZAMBRANO CHICA MISTRIDATE 1EL 3 ad 

CONSTÍ ; SALTOS SERGIO EDGAR *n calidad “e 
de CONSTITUYENTE], [ZAMBRANO LDEPONSO en calidad de 

CONSTITUYENTE], [ZAMBRANO SALTOS e SPORTE DE CARGA PESADA 

CONSTITUYENTE],  [ComPAÑÍA DE Tr complimiento a 
idad de COMPAÑIA]) en p 

TRANSPICHINCHA S.A. en catz0 do. pic P.13.04931 de fecha 

lo ordenado en la resolución N* INO.ok-. “4 

(Primero de Agosto de Dos Mil Trece, -   



to
 

ES FIEL COPIA de su original, que se otorgó ante mi y 

de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que firmo, 

  

sello y rubrico mizmo día de su celebración - 
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Sure IvTENDENCIA 
| De COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 0 493 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero Interino del Cantón PICHINCHA el 19/Julio/2012, que contienen la constitución 

de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.410 de 

01/Agosto/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Porto 01 AGO 2019     Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7402767 

Nro. Trámite 4.2012.340 

MCM/



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI 

Ave. Manta Quevedo Diagonal a calle Jacinto Ramón 

Número de Repertorio: 20137 10 
  

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el 

acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

80 a 81 con el número de inscripción 10 celebrado entre: ([INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPICHINCHA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), 

En cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SC.DIC.P.13.0493] de 

Fecha [Primero de Agosto de Dos Mil Trece].    
  

 


